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# 

EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2015 
 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        10/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, a quien se tiene designando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

9/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        22/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta del delegado de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
mediante el cual formula alegatos en 
representación de la accionante. 
Se ordena expedir a su costa copias simples de 
los alegatos que llagaran a formular los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como del pedimento que 
llegara a rendir la Procuraduría General de la 
República, en su caso y una vez que obren 
agregadas en autos, sean entregadas a las 
personas que autorizada para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en el 
expediente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        19/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos del Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, por el 
cual nuevamente remite a este Alto Tribunal el 
informe solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad 
con relación a la presente acción de 
inconstitucionalidad, por lo que deberá estarse a lo 
determinado en proveído de doce de mayo de este 
año. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL 

        18/mayo/2017 
Se tiene admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Presidente 
del Comité Directivo Nacional del Partido Político 
Encuentro Social. 
En consecuencia, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y ofreciendo pruebas. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito de 
demanda y anexo, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Morelos, para que rindan 
su informe dentro del plazo de seis días naturales 
y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, en 
caso contrario, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se les 
practicarán por lista hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo del Estado, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que, al rendir su informe, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y en las que consten las 
votaciones de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates. 
De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo de 
la entidad, para que, por conducto de quien 
legalmente lo representa, en el mismo plazo 
indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal 
un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 
que conste la publicación de la norma combatida. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa. 
Por otro lado, dese vista a la Procuraduría General 
de la República, con copia simple del escrito y 
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anexo mediante los cuales se promueve la 
presente acción de inconstitucionalidad, para que, 
antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de 
tres días naturales, envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los estatutos vigentes del 
Partido Político Encuentro Social, así como de la 
certificación de su registro vigente y precise quién 
era su representante al momento de la 
presentación de este medio de control 
constitucional. 
Asimismo, se requiere al Consejero Presidente del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana para que, dentro del plazo 
referido en el párrafo anterior, informe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la fecha 
en que inicia el próximo proceso electoral en la 
entidad. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito de demanda, solicítese al Presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que, dentro del plazo de 
diez días naturales, dicho órgano jurisdiccional 
tenga a bien expresar por escrito su opinión en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 
respecto de la cual se provee. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
autoridades que están autorizados, durante el mes 
de mayo de dos mil diecisiete, para recibir escritos 
y promociones de término fuera del horario de 
labores de este Alto Tribunal, así como los días 
sábado, domingo diversos funcionarios de este 
Alto Tribunal que se precisan en el proveído de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        10/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, a quien se tiene designando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

        18/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del 
Municipio actor, a quien se tiene ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como las que ya obran agregadas en autos, que 
fueron aportadas respectivamente por los 
Directores Generales del Sistema de los Servicios 
de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Puerto Vallarta, y de la Comisión Estatal del Agua, 
ambos del Estado de Jalisco, autoridades 
demandada y tercero interesada en este asunto, 
que hace suyas el delegado del Municipio actor; 
documentales que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Dado lo voluminoso del expediente en que se 
actúa, fórmese el tomo II del cuaderno principal. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
UXPANAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/mayo/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, en 
relación con el requerimiento formulado al 
Municipio de Uxpanapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en proveído de once de abril de dos mil 
diecisiete, relativo a que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, sin que en 
autos exista constancia de que hasta la fecha lo 
haya hecho; se le hace efectivo el apercibimiento 
realizado en dicho proveído y, por tanto, las 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le realizarán por lista 
hasta que cumpla con lo indicado. 
Finalmente, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/mayo/2017 
Se tiene al delegado del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, desahogando de 
manera extemporánea el requerimiento formulado 
en proveído de veintiuno de febrero del año en 
curso. 
Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, 
dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JAMAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta del delegado 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a quien se tiene cumpliendo el 
requerimiento formulado en proveído de ocho de 
marzo del año en curso, al exhibir copias 
certificadas de las documentales relacionadas con 
los actos controvertidos en este medio de control 
constitucional, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos y, por tanto, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado. Además, dígase a las 
partes que el oficio de cuenta y sus anexos 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 58/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

        22/mayo/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento contenido en 
auto de dos de mayo del presente año, por lo que 
se resolverá el asunto con los elementos que 
obran en autos. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en l oficina que ocupa esta 
Sección. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 73/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPÁN DE 
ZAPATA, MORELOS 

        22/mayo/2017 
Se tiene al delegado del Municipio de Tlaltizapan 
de Zapata, Morelos, señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
de designar como delegados a las personas que 
menciona pues, al tener el promovente el carácter 
de delegado, únicamente está facultado para 
hacer promociones, concurrir a las audiencias, 
rendir pruebas, formular alegatos e interponer 
incidentes y recursos, pero no para designar a 
otros delegados, ya que esta facultad corresponde 
al ejercicio del derecho sustantivo del ente 
legitimado por conducto de su representante legal. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 84/2017 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        16/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, a quien se tiene 
designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; dando contestación 
a la demanda de controversia constitucional y 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene por cumplido el requerimiento formulado 
al Poder Legislativo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en auto de dieciséis de marzo de este 
año, al enviar los antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la República 
con copias del escrito de contestación de demanda 
y sus anexos, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Finalmente, se autoriza a costa del promovente la 
expedición de la copia certificada que solicita, la 
cual deberá entregarse por conducto de las 
personas designadas como delegadas, previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHIAUTLA, PUEBLA 

        12/mayo/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación del Municipio de Chiautla, Puebla, 
sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia, en consecuencia, se 
tiene al promovente designando delegados y 
aportando pruebas , las cuales se relacionarán en 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, precisando que aun cuando el 
Municipio actor menciona que aporta diversas 
pruebas documentales, no ha lugar a acordar lo 
conducente, toda vez que no las acompañó a su 
escrito inicial de demanda. 
Dado que transcurrió el plazo otorgado al 
Municipio de Chiautla, puebla, mediante acuerdo 
de trece de marzo del año en curso, a efecto de 
que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin que obre en 
autos constancia de que a la fecha lo haya hecho, 
se hace efectivo el apercibimiento realizado en 
dicho proveído y, por tanto, las notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se realizarán por lista hasta que cumpla 
con lo indicado. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Puebla, a los que se ordena emplazar con 
copia simple de la demanda y sus anexos para 
que, presenten su contestación y, al hacerlo, bajo 
apercibimiento señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Sin embargo, no se reconoce el carácter de 
demandado al Secretario de Gobierno, ni al 
Director del periódico Oficial, ambos de Puebla, 
toda vez que se trata de órganos subordinados al 
Poder Ejecutivo estatal, siendo éste el que, en su 
caso, tendrá que instruir a aquellos para el 
cumplimiento de la resolución que se dicte en esta 
controversia constitucional. 
Se requiere, bajo apercibimiento a los poderes 
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Ejecutivo y Ejecutivo del Estado de Puebla, para 
que remitan a este Alto Tribunal las pruebas 
solicitadas y precisadas en el proveído de mérito. 
No ha lugar a tener como terceros interesados a 
los restantes municipio de Puebla que señala 
expresamente el Municipio actor, al no advertirse 
el perjuicio o afectación que podría producirles la 
resolución que en su momento dicte este Alto 
Tribunal. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
que integran este expediente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        16/mayo/2017 
se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta , se admite a trámite la 
demanda que hace valer en representación del 
Poder Judicial de Morelos, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia, en consecuencia, se tiene a la 
promovente designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y aportando pruebas; precisando que aun 
cuando el Poder Judicial actor menciona que 
aporta las copias certificadas del acta de sesión 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de 
dieciséis de mayo de dos mil dieciséis y del oficio 
TSJ/P/0684/2013 de veintiocho de agosto de dos 
mil trece, no las acompaña a su escrito inicial. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
así como al Secretario General de Gobierno de 
Morelos, consecuentemente, empláceseles, con 
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copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, 
para que presenten su contestación y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que, de lo contrario, 
las subsecuentes se le harán por lista hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que al dan contestación a la demanda envíe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de todos los antecedentes legislativos  
del decreto impugnado; y al Poder Ejecutivo 
estatal para que exhiba un ejemplar del periódico 
oficial donde aparezca publicado el decreta 
cuestionado; apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        22/mayo/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer la 
Síndica del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos y 
se le tiene designando autorizados, señalando los 
estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
se tiene como demandados en este procedimiento 
a los poderes legislativos y Ejecutivo, así como a 
los secretarios de Gobierno y de Trabajo, todos de 
Morelos, estas últimas autoridades en cuanto al 
refrendo de la Ley impugnada, no así al Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, ya que es un órgano interno o subordinado 
al segundo de los señalados, el cual debe 
comparecer a este medio impugnativo y, en su 
caso, dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Se ordena emplazar a los poderes Legislativo y 
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ejecutivo, así como a los secretarios de Gobierno y 
de Trabajo locales con copia simple de la 
demanda y sus anexos para que presenten su 
contestación; en esa lógica, se requiere a dichas 
autoridades, bajo apercibimiento, para que al 
intervenir en este asunto señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere, bajo apercibimiento, a los poderes 
Legislativo y ejecutivo de Morelos para que al dar 
contestación a la demanda, remitan a este Alto 
Tribunal las pruebas solicitadas y precisadas en el 
proveído de mérito. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que, hasta antes de la celebración de 
audiencia de ley, manifieste los que a su 
representación corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el Municipio actor, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y sus anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

16 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
167/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        22/mayo/2017 
Se niega la medida cautelar solicitada por el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, por lo que 
hace a la suspensión de la norma controvertida. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio actor, para que no se ejecute el acuerdo 
de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, 
dictado por el Pleno del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
conforme a lo señalado en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superviniente. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
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(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

 


